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Remolino, octubre veintinueve (29 de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 47-605-40-89-001-2016-00066 
Demandante: HEBER SILVA QUIROZ 
Demandado: ROQUE J. BOLAÑO FONTALVO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se encuentra escrito por parte del 

demandante señor HEBER SILVA QUIROZ, donde solicita que se reanude el 

proceso de la referencia pues la señora Reneta Fontalvo, madre del demandado, 

Roque Jacinto Bolaños, ha incumplido un acuerdo conciliatorio por el 

incumplimiento de una obligación prendaria.   

 

En el presente proceso, figura como demandado el señor ROQUE J. BOLAÑO 

FONTALVO y el acuerdo conciliatorio fue suscrito entre dicho demandado y el señor 

HEBER SILVA QUIROZ, no se observa obligación prendaria alguna por parte de la 

señora Reneta Fontalvo. Así las cosas, se requerirá al demandante para que aclare 

el escrito presentado. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al demandante, señor HEBER SILVA QUIROZ, para que 
aclare el escrito presentado, pues en el presente proceso, figura como demandado 
el señor ROQUE J. BOLAÑO FONTALVO y el acuerdo conciliatorio fue suscrito 
entre dicho demandado y el señor HEBER SILVA QUIROZ, no se observa 
obligación prendaria alguna por parte de la señora Reneta Fontalvo 
 
SEGUNDO: LÍBRENSE los oficios electrónicos por Secretaría. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 

JUEZ 
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